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10.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO 
ENRIQUE VARGAS ANAYA, A FIN DE QUE INFORME A 
ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, EL POR QUÉ NO SE 
HA REALIZADO EL PAGO CORRESPONDIENTE A LAS 
BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO A 
MADRES SOLTERAS JEFAS DE FAMILIA”, DE DICHA 
DEMARCACIÓN, MISMA QUE FUE SUSPENDIDO, A 
PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO PASADO, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS 
ARROYO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
      

11.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. 
ENRIQUE VARGAS ANAYA JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, PARA QUE DE ACUERDO A SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, GIRE SUS 
APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN 
CORRESPONDA, A FIN DE CONCLUIR A LA BREVEDAD, 
LAS OBRAS DE REMODELACIÓN QUE QUEDARON 
INCONCLUSAS EN EL ANDADOR CENTRAL UBICADO 
ENTRE LAS CALLES DE PROLONGACIÓN 100 METROS 
NORTE, PROLONGACIÓN 100 METROS SUR Y CALZADA 
COLTONGO, EN LA COLONIA COLTONGO, DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 
PALACIOS ARROYO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
             

12.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LOS PREDIOS EN LA 
COLONIA LA MALINCHE, EN LA DELEGACIÓN MAGDALENA 
CONTRERAS, QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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13.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA CITAR A UNA REUNIÓN DE 

TRABAJO ANTE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL AL 
SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL Y AL SECRETARIO DE 
FINANZAS, AMBOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA 
AL INSTITUTO DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS Y PROGRAMAS 
PARA LA ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN CALLEJERA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL 
LUNA ESTRADA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
PRONUNCIAMIENTOS. 

 
15.  PRONUNCIAMIENTO CON MOTIVO DEL RECIENTE ANUNCIO DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE EL AUMENTO A LA 
TARIFA DE TAXIS LIBRES, DE SITIO Y RADIOTAXIS, QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO URBINA MOSQUEDA DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO HECTOR 
GUIJOSA MORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
 

PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2010 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cero horas con cincuenta y cinco minutos, del 
día miércoles veintidós de diciembre del año dos mil diez, con una asistencia de 10 diputadas y 
diputados la Presidencia declaró abierta la Sesión; posteriormente se instruyó a la Secretaría dar 
lectura al orden del día. 
 
Acto continuo la Presidencia ordenó a la Secretaría dar lectura al acuerdo de la Comisión de 
Gobierno para la designación de los integrantes de la Diputación Permanente y de la Mesa 
Directiva que coordinaría los trabajos correspondientes al Primer Receso del Segundo Año de 
Ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 
 
Enseguida, la Presidencia solicitó a los presentes ponerse de pie y declaró legalmente instalada la 
Diputación Permanente correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura; posteriormente se instruyo comunicarlo al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, así como a la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión. 
 
Siendo la una con cinco minutos se levantó la Sesión y se citó para la que tendría verificativo el 
día miércoles 5 de enero de dos mil once a las 11:00 horas, rogando a todos su puntual 
asistencia.  
 

 
V LEGISLATURA 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  S E C R E T A R I O  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A ,  D O C T O R  
M A N U E L  M A N D R A G Ó N  Y  K A L B   Y   E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I O N  C O N   L O S  1 6  J E F E S  D E L E G A C I O N A L E S  D E  L O S  
O R G A N O S  P O L I T I C O - A D M I N I S T R A T I V O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  I M P L E M E N T E N  U N  O P E R A T I V O  E S P E C I A L  D E  
V I G I L A N C I A  Y  V I A L I D A D  E S T E  5  Y  6  D E  E N E R O ,   C O N  M O T I V O  D E L  D I A  D E  R E Y E S  E N  L O S  3 1 7  M E R C A D O S  P U B L I C O S  
Y   T I E N D A S  D E  A U T O S E R V I C I O  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  A  F I N  D E  E V I T A R  L O S  A S A L T O S  A  L O S  “ R E Y E S  M A G O S ” 	
  

DIP. JOSE ARTURO LOPEZ CANDIDO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

P R E S E N T E 

EL suscrito Diputado, Jorge Palacios Arroyo, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V LEGISLATURA, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de 

la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración del Pleno de esta  Diputación Permanente de la 

Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución, 

la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DOCTOR MANUEL 

MANDRAGÓN Y KALB, PARA QUE EN CONJUNTA 

COLABORACIÓN CON  LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DE 

LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, IMPLEMENTEN UN OPERATIVO ESPECIAL DE 

VIGILANCIA Y VIALIDAD ESTE 5 Y 6 DE ENERO, CON 

MOTIVO DEL DIA DE REYES EN LOS 317 MERCADOS 

PÚBLICOS Y SUS ALREDEDORES, EN DONDE SE ESTABLECEN 

LAS TRADICIONALES ROMERÍAS,  A FIN DE EVITAR LOS 

ASALTOS A LOS “REYES MAGOS”, al tenor de los siguientes 

antecedentes: 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  S E C R E T A R I O  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A ,  D O C T O R  
M A N U E L  M A N D R A G Ó N  Y  K A L B   Y   E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I O N  C O N   L O S  1 6  J E F E S  D E L E G A C I O N A L E S  D E  L O S  
O R G A N O S  P O L I T I C O - A D M I N I S T R A T I V O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  I M P L E M E N T E N  U N  O P E R A T I V O  E S P E C I A L  D E  
V I G I L A N C I A  Y  V I A L I D A D  E S T E  5  Y  6  D E  E N E R O ,   C O N  M O T I V O  D E L  D I A  D E  R E Y E S  E N  L O S  3 1 7  M E R C A D O S  P U B L I C O S  
Y   T I E N D A S  D E  A U T O S E R V I C I O  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  A  F I N  D E  E V I T A R  L O S  A S A L T O S  A  L O S  “ R E Y E S  M A G O S ” 	
  

A N T E C E D E N T E S 

1.- La tradición de los tres Reyes Magos ha sido durante 

muchos años la fecha más anhelada por los niños que viven en 

México; no se puede dejar de sentir una gran satisfacción ver 

los rostros contentos de los pequeños cuando reciben sus 

juguetes. 

El 6 de enero es un día muy especial porque hace alusión a la 

llegada de los Reyes Magos al pesebre del niño Dios, para 

ofrecerle regalos. De acuerdo con la tradición religiosa, 

tres Magos vinieron de naciones del oriente del Mediterráneo, 

buscando al recién nacido.  

2.- Es la Ciudad de México, los días 5 y 6 de Enero es frecuente 

observar los conflictos viales ocasionados debido principalmente 

a las romerías que se establecen en los alrededores de los 

mercados y las tiendas de autoservicio, esto con motivo de la 

llegada de los “Reyes Magos”; aunado a esto los padres de 

familia manifiestan que es constante ser blanco de los amantes 

de los ajeno, ya que es en esta época cuando se intensifican los 

asaltos.  

Ante la cercanía de la llegada de los Santos Reyes las romerías 

ocupan un mayor espacio en las principales vialidades de la 

Ciudad dificultando y entorpeciendo el l ibre tránsito de 

automovilistas; esto también se observa en las tiendas de 

autoservicio ya que amplían su horario lo cual también propicia 

el aglutinamiento de autos particulares y transporte colectivo. 
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Las romerías y los puestos de juguetes además de la falta de 

seguridad propician que los asaltos se realicen con mayor 

facil idad.  

3.- Dicho lo cual, es necesario que se implementen operativos 

especiales en los 317 Mercados Públicos y sus alrededores, en 

donde se establecen las tradicionales romerías,  para evitar el 

caos vial en las principales vialidades de la Ciudad de México 

así como los asaltos a transeúntes; con esto garantizamos la 

seguridad de la ciudadanía que año con año mantiene viva la 

tradición para los pequeños de la casa.  

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la 

vida de los ciudadanos. 

SEGUNDO. Que la secretaria de la Seguridad Pública tiene la 

atribución de realizar en el ámbito territorial y material del 

Distrito Federal, las acciones dirigidas a salvaguardar la 

integridad y patrimonio de las personas, prevenir la comisión de 

delitos e infracciones a las disposiciones gubernativas y de 

policía, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así 

como realizar funciones de control, supervisión y regulación del 

tránsito de personas y vehículos en la vía pública conforme a lo 

dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables, enmarcado en 

la Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, artículo 3 fracciones I y XIV respectivamente. 
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TERCERO. Que esta estipulado en el artículo 34, fracción IV de 

la Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal la realización de  funciones de control, 

supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos en 

la vía pública. 

CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2 

de la Ley Orgánica de la administración Pública del Distrito 

Federal, la Delegación es un órgano político Administrativo 

desconcentrado con autonomía funcional en acciones de 

gobierno. 

QUINTO. Que tal y como lo marca el artículo 39, fracción XVII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, le corresponde al titular de los órganos político-

administrativos de cada demarcación territorial proponer a la 

dependencia competente la aplicación de las medidas para 

mejorar la vialidad, circulación y seguridad de vehículos y 

peatones en las vialidades primarias. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a 

consideración del Pleno de esta Diputación Permanente de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal  el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DOCTOR MANUEL MANDRAGÓN Y KALB, PARA QUE EN 

CONJUNTA COLABORACIÓN CON  LOS 16 JEFES 

DELEGACIONALES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO-

ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTEN 

UN OPERATIVO ESPECIAL DE VIGILANCIA Y VIALIDAD ESTE 

5 Y 6 DE ENERO,  CON MOTIVO DEL DIA DE REYES EN LOS 

317 MERCADOS PÚBLICOS Y SUS ALREDEDORES, EN DONDE 

SE ESTABLECEN LAS TRADICIONALES ROMERÍAS,  A FIN DE 

EVITAR LOS ASALTOS A LOS “REYES MAGOS”, 

GARANTIZANDO LA SEGURIDAD DE LA CIUDADANIA QUE 

AÑO CON AÑO MANTIENE VIVA LA TRADICIÓN  PARA LOS 

PEQUEÑOS DE LA CASA. 

 

                        Recinto Legislativo Enero 05, 2011. 

 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO. 
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Dip. Jorge Palacios Arroyo 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A  L O S  1 6  J E F E S  D E L E G A C I O N A L E S  D E  L O S  Ó R G A N O S  P O L Í T I C O -
A D M I N I S T R A T I V O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  A  F I N  D E  Q U E  G I R E N  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  P A R A  
Q U E  E L  P E R S O N A L  O P E R A T I V O  D E  L O S  C A M I O N E S  R E C O L E C T O R E S  D E  B A S U R A ,  U N A  V E Z  E F E C T U A D A  L A  R E C O L E C C I Ó N  D E  L O S  Á R B O L E S  
N A T U R A L E S  Q U E  S I R V I E R O N  D E  O R N A T O  E N  L A  P A S A D A  T E M P O R A D A  D E C E M B R I N A ,  E S T O S  S E A N  C A N A L I Z A D O S  A  L O S  D I F E R E N T E S  
C E N T R O S  D E  A C O P I O ,  E S T A B L E C I D O S  E N  L A S  Á R E A S  G E O G R A F I C A S  D E  C A D A  U N A  D E  L A  D E M A R C A C I O N E S  P O L Í T I C A S ,  C O N  E L  O B J E T O  D E  
Q U E  S E A N  U T I L I Z A D O S  E N  L A  E L A B O R A C I Ó N  D E  C O M P O S T A ,  Y  E S T A  A  S U  V E Z  C O M O  F E R T I L I Z A N T E ,  P A R A  A S I  G A R A N T I Z A R  L A  
C O N S E R V A C I Ó N  D E  L A S  Á R E A S  V E R D E S  E N  E L  D . F .  

 

DIP. JOSE ARTURO LOPEZ CANDIDO,  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

P R E S E N T E 

 

Honorable Asamblea, 

El suscrito, Diputado Jorge Palacios Arroyo de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V LEGISLATURA, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción 

VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración del Pleno de esta  Diputación 

Permanente de la Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y 

obvia resolución, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES 

DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DEL 

DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE GIREN SUS APRECIABLES 

INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, PARA QUE EL 

PERSONAL OPERATIVO DE LOS CAMIONES RECOLECTORES DE 

BASURA, UNA VEZ EFECTUADA LA RECOLECCIÓN DE LOS 

ÁRBOLES NATURALES QUE SIRVIERON DE ORNATO EN LA 
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PASADA TEMPORADA DECEMBRINA, ESTOS SEAN 

CANALIZADOS A LOS DIFERENTES CENTROS DE ACOPIO, 

ESTABLECIDOS EN LAS ÁREAS GEOGRAFICAS DE CADA UNA 

DE LA DEMARCACIONES POLÍTICAS, CON EL OBJETO DE QUE 

SEAN UTILIZADOS EN LA ELABORACIÓN DE COMPOSTA, Y 

ESTA A SU VEZ COMO FERTILIZANTE, PARA ASI GARANTIZAR 

LA CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS VERDES EN EL D.F., al  

tenor de los siguientes antecedentes: 

ANTECEDENTES 

1.- Dentro del Distrito Federal, ya sea en los 317 mercados 

públicos o en las tiendas departamentales a mediados del mes de 

Noviembre, es común observar la venta de árboles naturales 

navideños, mismo que son vendidos de entre 400 y 600 pesos 

dependiendo del tamaño.  

Según datos de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), de los 

1.6 millones de árboles de navidad que se comercializan en 

México, un millón tienen que ser importados de Estados Unidos y 

Canadá para poder abastecer la demanda del mercado, es 

importante tomar en cuenta que al adquirir un árbol natural 

navideño, no es perjudicial para el ambiente, siempre y cuando 

éste haya sido cultivado en los sitios agro-ecológicamente 

propicios para su desarrollo comercial. 
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Se estima que en nuestro país existen más de diez millones de 

hectáreas con vocación para las plantaciones forestales 

comerciales. 

2.- Los árboles naturales deben de regresar a la naturaleza.   La 

naturaleza realiza un proceso natural de descomposición biológica 

de la materia orgánica, con lo cual ésta vuelve a su origen, sin 

necesidad de ser sometida a un proceso específico de reciclaje. 

Este pudiera ser el caso de los árboles naturales que se utilizan 

en la temporada decembrina, si permanecieran sembrados en su 

lugar de origen natural o de cultivo, como en las plantaciones 

forestales destinadas para su comercio. Aún si, en el peor de los 

casos, el árbol se abandona en la vía pública, una vez que ha 

cumplido con la función de ornato a la cual estuvo destinado, 

tarde o temprano la naturaleza se encarga de descomponerlo. 

En todo este proceso se concibió la oportunidad de transformarlos 

en fertilizante o abono orgánico (composta), que podía ser 

utilizado en parques y jardines urbanos lo que adicionalmente, 

hacía autofinanciable el proceso y justificaba su costo. 

3.- Una vez que la época decembrina ha terminado es necesario 

acopiar los árboles que ya han cumplido su objetivo y reciclarlos 

para así garantizar que se emplearan en la conservación de otras 
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áreas verdes, tales como parques y jardines del Distrito Federal; 

es importante evitar depositar los árboles navideños en las calles 

para no crear basureros clandestinos o la proliferación de fauna 

nociva. Dicho lo cual, es necesario la creación de centro de acopio 

en las 16 delegaciones para que la sociedad done su árbol 

navideño para la creación de composta.   

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la 

vida y bienestar de los ciudadanos. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, la Delegación es un órgano político administrativo 

desconcentrado con autonomía funcional en acciones de gobierno. 

TERCERO. Que de acuerdo al artículo 39 fracción LXI  de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 

corresponde a los titulares de los órganos político-administrativos 

de cada demarcación territorial, implementar acciones de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la 

protección al ambiente de su demarcación territorial, de 

conformidad con la normatividad ambiental. 
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CUARTO. Que es deber de los Jefes Delegacionales, construir, 

rehabilitar, mantener los parques públicos que se encuentran a su 

cargo y dentro de su demarcación, de conformidad con el artículo 

39 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a 

consideración del Pleno de esta Diputación permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal  el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DE LOS 

ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, A FIN DE QUE GIREN SUS APRECIABLES 

INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, PARA QUE EL 

PERSONAL OPERATIVO DE LOS CAMIONES RECOLECTORES DE 

BASURA, UNA VEZ EFECTUADA LA RECOLECCIÓN DE LOS 

ÁRBOLES NATURALES QUE SIRVIERON DE ORNATO EN LA 

PASADA TEMPORADA DECEMBRINA, ESTOS SEAN 

CANALIZADOS A LOS DIFERENTES CENTROS DE ACOPIO, 

ESTABLECIDOS EN LAS ÁREAS GEOGRAFICAS DE CADA UNA 

DE LA DEMARCACIONES POLÍTICAS, CON EL OBJETO DE QUE 
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